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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de B de 'ebrero de 1971 por 14 ClUC Be con
cede a «Ca8amit1a114 Hermanast S. L'»t el benejtcto
de reducción del lmpuelto- oobre 14 Benta del Ca"..
tea V 'e a"ul4 el de redlIeei61l de l. Cuota de LI
cenefa FfBcal, en relcJcfóft. con la·Central hoI'to/Tu
tfcoI4 a I_IIIr en]1M1M _ (Lérid4).

Ilmo. Sr.: De conformJdll<l_l&--., e1_ por_
Subdirección General sobre'. petiélén formu1ti4a,~tj&-,
na Hermanos, S. L.», titular de una c.tentral - , la '6
ln8talar en Borl.. :Blancaa <UrIlIa) 1'eI&ti!nl 40 1& __
de los beneficl.. del Ilect\>lo iiiil1tfH¡ 4e lI'!li& iiOlJl!!!iiÍM".
concedidos por Orden de este _lo de 18 de sOpUem~

de 1970. este _le! h& ~. a _ c!1........:

1. Conoeder a «Casamltjana.~ I!l. :ro.. el _
de reducción del lÚlI>- ..... 1& .... del.(l'aplUJ, "ll 1&
cuantla que sellála la _ iIIlíIl*lie<Ial 4e _ J)epartamento
de 5 de lWl1'OO de 198Ii __ el _ A.

2. Dejar s1n éfeCtlO· 1&' CO'lf""'ln del &1 DE DCWo de reQlJcdóll
de la cuota de Licencia Pisca1 excd'd0t ,por 'nnUDCla" expreaa
de los interesadoS.

Lo que cOmunico a V. l. para su lll'JIO"im""'to y ~eclC6
oportunOlL

Dios guarde a V. l. m~os-.
M&drld, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-B.AX:rER

IlÍno. 8r. SUbsecretario de este Deparlamento.~cción(le.
neral de Indusll"las Agrarlaa.

ORDEN de 1 de ......... de 1971 por la , .... le 4Ij1Mle
!Jo el PI4" de MejoraT~ r Ol!r" de 14.zona de __ pdlo_a de LOo M_
(Leónl.

Ilnios. srea.: Por Decreto de U de septiembre de 1969 eede
claró de utilidad púbI1ca la con_~ de la __
de Los MalUloa (León), de la ........,. de _acl"" Rural
de Esla-Campos. .

En cumpUmlento de lo dl¡¡puesto en la Ley de eoncentrael6n
Parcelaria. _ refundido de" de~ ....~ la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de JulIt de 1-' el )1&.
clona! de Concentraclón Pa_ y Or~ RIltaI ha ....
dactado y somete a la aprobación de _ ..........- ell"lan de
Mejoras Territorlal... y Obraa de la _ de 1M~ (León).

~:-:~~~e:o~~i~..q:.1:
grupos que determlna...1eS al't!eulOs $3 y • dit· W deOrde
nación Rura!. de 2'1 de julio de 1.... 'Y lÍ\Ie al' propio tiempo
dichas obras son n..-nas para.que de la CQIlCOn\l'acl6n paree
laria se obtengan lOem~__ para la. ~uecI6n de
la zona y para los allriCllllanII atloetacfOI. ,

En su Virtud. este Ministerio se ht. aen1do dJaponer:
Primero. _se~ el Plan de Melo", T__ y

Obras de la zona de Loo Ma1il1.. (León). .,..,... conceIltraclóIl
parcelaria fué decl&rada de _ ~ Ptr Decreto de 11
de septiembre de 1969. .

Begundo.-De acuerdo con lo dl¡¡pueow en el artfculO 84 de la
vigente Ley de Concentración P.,.MCel,arta. texto retundido de 8 de
noviembre dé 1982. mOdlflcaclo i* 100 __ 1lI y. 24.de la
Ley de Ordenación Rural, de 2'1 dII .ltl1Iode 1 oe _aque
dichas obr.. queden __ eft'" ~ del _ .....
tlculo 23 de 1& mencionada Ley de Ord"''''lli6n _.

Tercero.-La redacctón de los proyectOs y ejecuc!6n' de las
obras incluidas en eHe P1$1' 1III'4D., ,dela-COfJ'&S;lenci& del serví.
clo Nacional de C"""",,I<_~. y , llenaci6n R1u&l;
las obr.. de antel de qué tIIrmIIilel> IoOtrabaJoo
de conoen\l'aclón~0_'" .......~ para la lIOIi
citud de beneflctos ..liale el Dearéto dit ~""a'llón Ruta! de la
cOllarca de Esla-Campos. de feella 11 de JulIo ,·delíl88.

Cuarte.-Por la Dlnlcclón G8Ilesa1 \le CokJoFaCllón y Orde
nación Rural ... <Uctanln llui -.. pIIItIIlentéJ p..a la mejor
aplicación de cuanto oediepon& ID la '__ Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conoelm1ento '7 efectos
oportunos.

Dios lNUde A VV. n. muchos a1iOB.
Madrld; 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo5. Sres. SubseCretario de este D~mento y ·Dlrectdr ge
nera! de Colonización y Ordenaci6tt Rural

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por 14 que se anula
14 califtcaclón de bulustria comprendida en Sector
Industrial AgraÁo de interés preferente y 14 con
cesión de :08 bene/lclos otorgados al amparo del
Decreto 2B56119H. para 14 i1l8talación de una in
dU8trt4 láctea "" Villae8CU8/J (Santander) por don
Samuel Alonso Torre.

IhnD. sr.: Do conformidad con 1.. propuesta elevad" por esa
SUbdirección General,

EBte Mlnlsterlo 1l& resuelto anUl&' la caI!flc&clón de indu&
tria comprendtda en sector Industrlal Agrapo de Intel'és p.....
fesente y la collOési6n de loe benelicloe otorgados '" amparo
del Decreto 2856/19M, de 11 de eeptIe~. por Orden de este
I>eplrtamento de 26 de didembre de 1967. a don samuel Alonso
Torre, para la Instalación de una industria láctea en Villaes
cuaa (!Ia11taQder)t por manlfest6c1ón expresa del beneftciarto
de lIaJlelo _ de ..u- la iDduetrIa de referencia.

Lo '11» _1cO .. V. L __ su conocimiento y efectoe.
DI.. g1lIIl'da a V, l. muoho8 _
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IhnD. sr. 8ubsecretarlo de este Departamento.-.subdlrecclón
General de Indue\l'1as Agrarlaa.

ORDEN de 1 de m..... de 1911 por 14 que .. decla
ra comprendida en Sector lndu8frial Agrario de
InteréS Preferénte la central .lechera a inst(llc¡r' en
C:udad Real (capital) por la Entúlod cLácteas
Montañesas, S. A.D.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propueeta elevada por esa
6Ubdireccl6n General. eobre ¡¡et1clón formulada por «Lácte&e
Montaíiesas, . S•. A,». para acoger la instalación de la central
lechera que <li<:ha Entidad tiene adjudicada en Ciudad Rea!
(capital). 40 1oסi beneficloll __ en el Decreto 285611_
de 114e .oeptlom~J.,:.e acuerdo con lo dispuesto en la Ley
l62/1lM11, de 2 de bre, aobre indu.strlae ele Interés p.-e.
f4lNlllk' y _ dlapo8ie¡_ <Iictadae para su ejeeaclón y
<iesamllIo, _ Kl_ h& _to:

Uno.-Declarar. a la central lechera a instalar en Ciudad
Real (capital) por la l!lntidad' «Lócleaa Montañesas, 80cledad
Anónimu, eompre_ en el _ Indu.o!l1al Agrario de
Interés Preferente: e) Hlgieni2aclón y esterilización de la leche
y fa.b1'lcllelón de produelco~ del art1eulo l.· del Decre
to 2856/1964, de U de eeptl_, por reunlI' las eoudlclones
exigid.. en el mIsmo.

Dós.-Inplulr dentro del -000- de Interés preferente la lo
tal!dad de la actividad ind_ que .. ¡lropOIle.

TreI.---ot.orgv loe beneficloll del grupo cb eefielados en la
Orden de este MlnIsterI<! 4e 5 de marso de 1966, a exoepclón
de la exproplaclón forzcoa de 1.. terren<le Y la reducción de la
_ flooal' dvante el pEriodo de lnJtaIacIón, por no haber·

~~_el proyecto preeentado, con un pre.sup~
to de , 1.46 pesetas.

CInoo.--CoI1eedel" un p!aslo de cuatro mes... contados a
. partir de Iafecha de acéptaclón de la presente resolución,

pom '11».1& citada EntIdad ju.otl!lque que dispone de un capi
tal propio suficiente para cubrir, como mlntmot la' tercera
parte de lá inversión·. real necesaria y pa.ra que sefiale el por..
centaje de beneficios anuales, que serán destinados a la: forma~

clán de un fondo de reserva que facilite la financiación del
aotlvo fijo.
8e1&~er un plazo d~ dos meses paza la iniciación

de 188 obras. que, con todas sus instalacionest deberán estar
tennInadaa antes dal :n de diciembre de 1971. debiendo ajus
tarle al proyecto preaentadQ, que es el mismo que sirvió de
base a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de di
ciembre de lsnc por la que se resuelve el concurso convocado
para la eonces1ón de una central lechera común al _área de
!UIl1lnlsll"o Integreda por Ciudad Real (capital) y oll"as lo
ca!idadee de dicha provincia .. favor de 1& Entidad «Lácteas
MontRf e. s; 8.. A.P.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y, efectos.
Di08guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

TImo. Sr. Subsecretarl0 de este Departamento.-8ubdirección
General de Industrias Agrarias.

OR.DEN de B de marzo de 1971 por la que se. aprueba
~ Plan de Cons-ervación de Suelos de las fi1U'A-s
«Los. CanaUzos» 11 «Solana de las Yegüas», del tér~
mf1to munic~pal de Orce, en la provinMa de Granada.

nmo. Sr.: A instancia del propletario de las fIncas «Los
Canalizas» y «Solana de las Yegt1as» del término municipal de
Orce (Granada), ~ se ha lncoado expediente en el que se ha
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Justificado con los correspondientes informes, té<:nlcos que en
las miSmas concurren circunstancias que aooIl5éjan la reallZ&ción
de obras, plantaciones y labores, necesarias para la conservación
del suelo agricola, y a tal fin, se ha elaborado por el Servicio
de Conservación de Suelos, un Plan de' acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de juUo de 1955, al que ha dado el interesado su
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto
en los artIculo 2.0 y 3. ~ del Decreto de 12 de julio de 1962.

En sU virtud, este MinIsterio ha tenido a bien d18poner:
Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservacIón del Suelo

Agrícola de 1aB citadas fincas de una extensión de 387.'1370 hectá
reas, de las que quedan ahctad&s 268,5230 hectáreas.

Segundo.-81 presupuestl> es de 1.208.875 pesetas, de las que
724.764 pesetaBserán 8ubvenclonadas y las restantes 484.111 pe-
setas serán a cargo del propietario. '

Tercero.-Se autoriza. a la Dirección General de COlon1za.ción
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la reaUzación y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Pla.D. de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las caractetísticas del
terreno y a la explotación de las fincas afeet~. fi/ar el plazo
y ritmo de realización de las obras, y para dec uarlas por
si y por euenta del propietario en el caso de que éste no laa
realice.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, B"de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Cor
tijo del Peñón» del térmtno muntctpa.l ae Lorca en
la provtncta de Murcia.

Dma. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «COrtijo
del Peñón» del término municipal de Lorca (Murcia), se ha
incoado expediente· en el que se ha Justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren, circunstan
cias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para 1& conservación del suelo agricola. y & tal fin
se ha. elaborado por el Servicio_ de Conservación de Suelos,
un Plan de acuerdo con lo dispuesto en 1& Ley de 20 de jullo
de 1955~ al que ha dado el interesa.do su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dtspuesto en los artículos
2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo

Agrícola de la citada finca de una extensión de 121.1998 hectáreas.
de las~que qUedan afectadas 59,6894 hectareas.

8egundo.-El presupuesto es de, 524.464 pesetas, de las que
329.486 pesetas serán subveneionada:s y las restantes 194.978 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural, 'para dictar las disposic1ones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el· referido Plan de Conservación· de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a ias earacteristicas del
terr-enoy a la explotact6n de la finca afecta.da, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras,y para efectuarlas por
si y por cuenta. del propietario en el caso de que éste no las
realice. ..,

Lo que comunico a "V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 8 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de COlonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO•
ORDEN de 13 de marzo de 1171 por la que se mo
difican las distintas eoncesione.s de régimen de re
posición que tienen concedidas «Transester, S. A.»,
en el sentido de que la nueva· denominactón soc1al
de la firma es «Manufacturas 6 lndustrf-as Textiles
Agrupa4a8, S. A.»-fM. 1. T. A. S. AJ.

Ilmo. Sr.: La firma «TtlRnsester, S. .tl..», be~fic1aria de los
regimenes de reposición concedidos pOr orden de 1'7 de noviem
bre de 1963 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 20 de novienibre),
Orden de 21 de agosto de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 30 de agosto) y Orden de 3 de 'Unio de 19'ro (IBoletin Ofi
ei,:" d~l Estado» de 14 de julio). solicita. sea cambiada- su den{)o
mmaclón social por la de «Manufacturas e Industrias Te~tUes
Agrupadas, S. A.» (M. L T. A.S. A.l.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direectón General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Modif1car las distintas concesiones de reposición con
franquicia arancelaria que tiene autorizadas ia empresa, «Tran
sester, S. A.», COn domiclllo en avenida' Cataluña. 22, Lérida, en
el sentido de que la" den-om1naciÓD de la firma sea «Manufactu
ras e lndustria'i Textiles Agrupadas. S. A.» (M. l. T. A. S. AJ.

Las concesiones de reposieión a· que se refiere el párrafo
anterior son:

Orden de 1'7 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 2:0 de noviembre), para la importación de algodón
noca por exportaciones de manufacturas de esta fibra; Orden
de 21 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
agosto). para la importación de fibras sintéticas, acrílicas y/o de
poliéster,· peinadas y teñidas, peinadas, y en floca o en cable,
por exportaciones de hilados y tejidos de mezcla de algodón y
dichas fibras, y Orden de 3 de junio de 19'10 (<<Boletjn Oficial
del Estadolt de 14 de jul1o). pare. la importación de fibras dis
continuas sintétlcas Q artificiales. e,n floca o en cable, Ó bien
cardadas o peinadas (PP. AA. 56.01.A. 56.0I.B, 56.02.A. 56.02.B,
56.M.A Y 56.04..B) por exportadol1es de hilados y tejidCl:S de
fibras sintéticas artificiales discontinuas (PP. AA. 56.05.A, 56.0S.B,
56.07,A y 56,07.B),

2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
.180 modificación que ahora se concede viEnen atribuidos tam
bién con efectos retroB<:tivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde ellO de febrero de llnl hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requLsitos de la Norma 12.1", 2,
a), de las contenidas en la Orden ministerial de la. Presiden
cia del Gobierno de 15 de marro de 1963. Las importaciones
a que den lugar tales exporta.ciones deberán solicitarse en el
plazo de un año a contar de la. aludida. fecha. de concesión.

se mantienen en toda 8U integridlLd los restantes extremos
de las mer;cionadas Ordenes que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde &- V. J. muchos afiOs.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-P. D., el SUbsecretario de

Comercio. Nemesio Fernánde2wCuesta.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la SUbsecretaria de la- Marina
Mercante sobre los exámenes preceptivos para la
obtención de los titulqs exigidos para el maneto de
embarcaciones de recreo.

nmo. Sr,: En cump-limiento a lo dispuesto eJi la Orden del
'4inisterio de Comercio de fecha. 10 de noviembre de 1965 (<<B{)o
letín Oficial del Estado» número 280), pOr la que se reorganimIl
los titulos a eXigir para. el manej9 de las embarcaciones de re
creo y hace extensivas a los exámenes para obtención de dichos
titulos, las normas establ-ectdsa por la Orden ministerial de C{)o
mercio de '7 de- diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
núDrero 3(8), ..

Esta Subsecretaría de la Marina. Mercante ha tenido a- bién
disponer:

1) Los exámenes a celebrar en esta Subsecretaría pera las
titulaciones exigidas para el manejo de las embarcaciones de
recreo, correspondiente a la convocatoria del mes de abril del
presente afio, darán comienzo en las feebas que a continuación
se indican:

Patrón de embarea.eiones. depOrtivas a. motor de segunda:
13 de 6bril.

Patrón de embarcaciones deportivar El. motor de primera:
19 de abril.

Patrón de embarcacionES- deportivas B. vela: 15 de €tbril.
Patrón de yate: 20 de abril.
Capitán de yate: 29 de abl'il.

2) Los exámenes serán escritos y todos ellos se ajustarán
a los programas que tlguran como anexo a la citada Orden de
10 de noviembre de 1965.

3) Los candidatos -solicitarán su admisión a examen por
medio de instancias dirigidas 0,1 Presidente del Tribunal, en la
qUe deberán hacer constar su nombre v apellidos, f-echa Y lugar
de nacimiento, número,' fecha y lugar de e-xpedi~ión del docu
mento nacional de identidad Y el domielUo habltual, acompa
tiando los documentos ~guientes:

a) Todos 106 candidatos:

Una fotografla semejante e. las exigidas para el dooumento
nacional de identidad.

Póliza de cinco Pet.etas.

b) Los aspirantes' al titulo de Patrón de emb~.caeiones ~e
portiV88 a motor de primera, además de los reqUISItos anteno
res, deberán presente.r el título de Patrón de embarcaciones de
portivas a motor de segunda 0, en su defecto, certificado de ha
ber aprobado el examen preceptivo para la. obtención del mismo.


